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Bogotá D.C., 30 de Marzo de 2022 
 

Expediente No. 2006-00321-00 
 

 

Conforme al poder allegado obrante en el expediente a folio 43 del cuaderno 

uno, se reconoce personería jurídica al abogado JUAN CARLOS PALACIOS 

SUAREZ en los términos y para los efectos del mandato conferido como 

apoderado judicial de la demandada DORIS YOLANDA NARANJO GAMBOA.  

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado JUAN CARLOS PALACIOS 

SUAREZ a folio 45 del cuaderno uno se le pone de presente al profesional del 

derecho que el expediente no se encuentra digitalizado. En consecuencia, se 

dispone que por Secretaría se le realice agendamiento de cita previa al togado 

para acceder al expediente.  

 
 
Notifíquese  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

Mppm 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D.C., 30 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2012-00151-00 

 

 

En atención a la solicitud elevada a folio 85 del expediente se requiere al 

demandado OTONIEL NOVA NOVA para que se sirva allegar al Juzgado de 

manera física el ORIGINAL de los OFICIOS N° 1491, 1490 Y 1489  del 04 de junio 

de 2014 los cuales fueron retirados por el mismo el 12 de agosto de 2014 como se 

evidencia con la firma a folios 68-70 del plenario. O en su defecto, allegue el 

denuncio instaurado por cada uno de los oficios antes mencionados. Una vez se 

allegue lo anterior según sea el caso, se procederá a decidir sobre la actualización 

de los OFICIOS en mención.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       
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      Bogotá D.C., 30 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2015-00883-00 

 

 

En atención a la manifestación elevada por la parte demandante MARIA ELSA 

SEGURA TELLEZ, se REQUIERE al SECUESTRE EDGAR ANDRES 

SANCHEZ PORTES para que en el término de tres (03) días contados a 

partir de la notificación del presente proveído se pronuncie respecto de la 

entrega del bien inmueble objeto del presente proceso, de conformidad con lo 

ordenado en autos de fecha 07 de diciembre de 2021 y 22 de febrero de 2022. 

Por Secretaría envíese telegrama al secuestre comunicando lo aquí decidido. 

 

Notifíquese  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  

 
Mppm 
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Bogotá D.C., 30 de marzo de 2022 

 

Expediente No. 2017-00183-00 

 

 

Acorde con la manifestación presentada por el demandante a folio 198 

coadyuvada por el abogado, se tiene por revocado el poder que había sido 

conferido al profesional del derecho VICTOR MANUEL GARCIA MARTINEZ. 

 

Igualmente, SE REQUIERE a LICERIO SALCEDO ROBLES para que indique el 

nuevo apoderado que lo va a representar en el presente trámite. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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      Bogotá D.C., 30 de Marzo de 2022 

 
Expediente No. 2018-00821-00 

 
 
En atención a la manifestación elevada por el CURADOR AD LITEM 

FERNANDO CARDONA ARISTIZABAL a folios 110-113 C.1 se REQUIERE a la 

parte demandante para que se sirva informar y acreditar si ya canceló los 

gastos fijados por el Despacho al auxiliar de justicia por valor de $200.000.oo.  

 
Notifíquese  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
Mppm 
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Bogotá D.C., 30 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2019-00155-00 

 

Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la demanda 
presentada por el apoderado judicial de la parte demandante. 
   
Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, el 
apoderado judicial de la parte demandante manifiesta que retira la demanda.  
 
Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el 
Despacho que dentro del mismo se declaró la nulidad de todo lo actuado desde el 
auto de fecha 21 de marzo de 2019 mediante el cual se libró mandamiento de 
pago por los motivos que allí se expusieron.  
 
Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso 
dispone que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere 
notificado a ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas 
cautelares practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se 
ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de 
perjuicios, salvo acuerdo de las partes.  
 
En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Por Secretaría desglosar los documentos respectivos dejando las 

constancias de rigor.  

 

TERCERO. – DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no 

existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado 

respectivo. 

 

CUARTO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se causaron. 

 

QUINTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo 

preceptuado en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO. - Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

2 

 

 

SÉPTIMO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
Mppm 
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Bogotá D.C.,30 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2019-00187-00 

 

Teniendo en cuenta que se ha agotado el trámite procesal respectivo, y con 

fundamento en el artículo 375 del Código General del Proceso, se señala la hora 

de las 12:00 PM DEL DIA MARTES, DIECINUEVE (19) del mes de JULIO del año 

2022, para llevar a cabo diligencia de inspección judicial al inmueble objeto de 

pertenencia ubicado en la “CL 87D BIS SUR 10 -05 ESTE (DIRECCION 

CATASTRAL), CALLE 87 D BIS SUR Nº 10 – 05 ESTE, CALLE 87 D BIS SUR 

Nº 10 – 05 ESTE, CALLE 87 D BIS S 10 – 05 ESTE, DIAGONAL 82 C SUR Nº 

8C – 07 E” identificado con matrícula inmobiliaria Nº 50S-40339018 con el fin 

de verificar los hechos relacionados con la demanda, y constitutivos de la 

posesión alegada y la instalación de la valla o del aviso. Al acta de la inspección 

judicial se anexarán fotografías actuales del inmueble en las que se observa el 

contenido de la valla instalada o del aviso fijado. 

 

Teniendo en cuenta que en la inspección judicial el Juez puede adelantar la 

audiencia prevista en el artículo 372 y 373 del C.G.P. Se les advierte a las partes 

que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos en que se funde la demanda, 

además se previene a las partes o a los apoderados o al curador ad litem que no 

concurra a la audiencia, que se le impondrá multa de cinco (5) SMLMV (artículo 

372 numeral 4º inciso 5º y numeral 6º inciso 2º del C.G.P).  

 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por 

motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de LIFESIZE, 

TEAMS O LA PLATAFORMA/ APLICACIÓN RESPECTIVA que es el medio 

tecnológico puesto a disposición de este estrado por el Consejo Superior de 

la Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de manera 

virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica las 

partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto deberán 

suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de correo 

electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la 
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citación para unirse a la reunión por LIFESIZE, TEAMS, fijada en la fecha y hora 

señalada en precedencia. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  

Mppm 
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Bogotá D.C., 30 de Marzo de 2022 
 

Expediente No. 2019-00461-00 
 

 

Conforme al poder de sustitución allegado obrante en el expediente a folio 67 del 

cuaderno uno, se reconoce personería jurídica a la abogada NADINA GENID 

PIÑEROS GARCIA en los términos y para los efectos del mandato conferido 

como apoderado judicial SUSTITUTA de la parte demandante.  

 
Notifíquese  
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Juez 
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      Bogotá D.C., 30 de Marzo de 2022 

 
Expediente No. 2020-00809-00 

 
 

En atención a la solicitud elevada por el demandado por ser la misma 
procedente y teniendo en cuenta que el presente proceso es de menor cuantía 
y requiere derecho de postulación se Designa como ABOGADO EN AMPARO 
DE POBREZA del demandado WILSON CARRERO FIGUEROA al profesional 
en derecho que se relaciona de conformidad con el artículo 154 en 
concordancia con el artículo 48 del C.G.P.  

   
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la 

forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que 
dentro del término de tres (03) días siguientes al recibido del telegrama deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar (INCISO 3, ARTICULO 154 DEL C.G.P). 
Comuníquese mediante telegrama. 
 
 
Notifíquese  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 33  de fecha 31-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

13fa6860f8032952c929fb45db2b0c0ae441d461974dcbff397920f7663483e2 

Documento generado en 28/03/2022 08:31:54 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 
 

Bogotá D.C., 30 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2021-00225-00 

 

AUTO TERMINA  ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por las partes, 

remitido por correo electrónico, obrante en el expediente digital, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada la presente Acción de Pago Directo 

interpuesta por BANCO DE BOGOTA S.A contra MARTHA PATRICIA 

LEYVA BARRERO 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense 

las comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no 

existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al 

Juzgado respectivo. 

 

3. OFICIAR  A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACION CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre los vehículos de 

placas ZZM-928. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 33 de fecha 31-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 30 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2021-00973-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado 

de la parte demandante obrante en el expediente digital conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía 

interpuesto por BANCO  BILBAO VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.  

A. “BBVA COLOMBIA S. A.” contra GLORIA  LEONOR  GUZMAN  

RESTREPO  por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

 

2.- Abstenerse de desglosar documentos teniendo en cuenta que la 

demanda se presentó de manera virtual y no se hace necesario 

 

3.- Ordenar que en caso de existir títulos judiciales consignados para 

el presente proceso, se entreguen a la parte demandada, previa verificación 

por Secretaría que no existan remanentes.  

 

4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los 

bienes embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones 

pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan remanentes, en 

caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 33 de fecha 31-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
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ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 30 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2022-00027-00 

 

Teniendo en cuenta que la medida de embargo sobre el vehículo automotor de 

placas WNT-363 ya fue inscrita y teniendo en cuenta la solicitud de CAPTURA 

del vehículo realizada por la parte actora en memorial obrante en el expediente 

virtual, por Secretaria ofíciese a la SIJIN, indicándoles que el acta que se 

levante al momento de la aprehensión deberá contener el nombre del 

propietario y debe ser depositado en alguno de los parqueaderos autorizados 

por el Consejo Superior de la Judicatura. El acta que se levante en tal sentido 

deberá contener nombre e identificación de la persona que entrega y recibe y la 

calidad en la que actúan, dirección, fecha y hora de recibo y la identificación e 

inventario del automotor. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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Bogotá D.C., 30 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2022-00149-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento dentro del término, a lo ordenado en auto inadmisorio de 

fecha 08 de marzo de 2022; así las cosas y de conformidad a lo consagrado 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este 
Despacho se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los 
documentos que sirvieron de sustento a la demanda. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 33 de fecha 31-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 495e9df9b458ab0fb2ad8f1202b272a6fad95b77df31bd5ba8435cc98895a197 

Documento generado en 28/03/2022 08:30:17 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

  

Bogotá D.C., 30 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2022-00151-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

CONJUNTO CAMPESTRE YERBABONITA BOSQUE NATIVO PROPIEDAD 

HORIZONTAL contra INVERSIONES LGZ S.A.S. por las siguientes sumas de 

dinero: 

  

 

CUOTA DE 
ADMINISTRACION VENCIMIENTO VALOR 

ENERO DE 2016 30/01/2016 $411.455,00 

FEBRERO DE 2016 29/02/2016 $411.455,00 

MARZO DE 2016 30/03/2016 $411.455,00 

ABRIL DE 2016 30/04/2016 $411.455,00 

MAYO DE 2016 30/05/2016 $411.455,00 

JUNIO DE 2016 30/06/2016 $475.818,00 

JULIO DE 2016 30/07/2016 $475.818,00 

AGOSTO DE 2016 30/08/2016 $475.818,00 

SEPTIEMBRE DE 2016 30/09/2016 $475.818,00 

OCTUBRE DE 2016 30/10/2016 $475.818,00 

NOVIEMBRE DE 2016 30/11/2016 $475.818,00 

DICIEMBRE DE 2016 30/12/2016 $475.818,00 

ENERO DE 2017 30/01/2017 $475.818,00 

FEBRERO DE 2017 28/02/2017 $475.818,00 

MARZO DE 2017 30/03/2017 $475.818,00 

ABRIL DE 2017 30/04/2017 $475.818,00 

MAYO DE 2017 30/05/2017 $475.818,00 

JUNIO DE 2017 30/06/2017 $475.818,00 

JULIO DE 2017 30/07/2017 $546.479,00 

AGOSTO DE 2017 30/08/2017 $546.479,00 

SEPTIEMBRE DE 2017 30/09/2017 $546.479,00 

OCTUBRE DE 2017 30/10/2017 $546.479,00 

NOVIEMBRE DE 2017 30/11/2017 $546.479,00 

DICIEMBRE DE 2017 30/12/2017 $546.479,00 

ENERO DE 2018 30/01/2018 $546.479,00 

FEBRERO DE 2018 28/02/2018 $546.479,00 

MARZO DE 2018 30/03/2018 $546.479,00 

ABRIL DE 2018 30/04/2018 $584.579,00 

MAYO DE 2018 30/05/2018 $584.579,00 

JUNIO DE 2018 30/06/2018 $584.579,00 

JULIO DE 2018 30/07/2018 $584.579,00 
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AGOSTO DE 2018 30/08/2018 $584.579,00 

SEPTIEMBRE DE 2018 30/09/2018 $584.579,00 

OCTUBRE DE 2018 30/10/2018 $584.579,00 

NOVIEMBRE DE 2018 30/11/2018 $584.579,00 

DICIEMBRE DE 2018 30/12/2018 $584.579,00 

ENERO DE 2019 30/01/2019 $584.579,00 

FEBRERO DE 2019 28/02/2019 $584.579,00 

MARZO DE 2019 30/03/2019 $584.579,00 

ABRIL DE 2019 30/04/2019 $628.181,00 

MAYO DE 2019 30/05/2019 $628.181,00 

JUNIO DE 2019 30/06/2019 $628.181,00 

JULIO DE 2019 30/07/2019 $628.181,00 

AGOSTO DE 2019 30/08/2019 $628.181,00 

SEPTIEMBRE DE 2019 30/09/2019 $628.181,00 

OCTUBRE DE 2019 30/10/2019 $628.181,00 

NOVIEMBRE DE 2019 30/11/2019 $628.181,00 

DICIEMBRE DE 2019 30/12/2019 $628.181,00 

ENERO DE 2020 30/01/2020 $653.309,00 

FEBRERO DE 2020 29/02/2020 $653.309,00 

MARZO DE 2020 30/03/2020 $653.309,00 

ABRIL DE 2020 30/04/2020 $653.309,00 

MAYO DE 2020 30/05/2020 $653.309,00 

JUNIO DE 2020 30/06/2020 $653.309,00 

JULIO DE 2020 30/07/2020 $653.309,00 

AGOSTO DE 2020 30/08/2020 $653.309,00 

SEPTIEMBRE DE 2020 30/09/2020 $653.309,00 

OCTUBRE DE 2020 30/10/2020 $653.309,00 

NOVIEMBRE DE 2020 30/11/2020 $653.309,00 

DICIEMBRE DE 2020 30/12/2020 $653.309,00 

ENERO DE 2021 30/01/2021 $653.309,00 

FEBRERO DE 2021 28/02/2021 $663.827,00 

MARZO DE 2021 30/03/2021 $663.827,00 

ABRIL DE 2021 30/04/2021 $663.827,00 

MAYO DE 2021 30/05/2021 $663.827,00 

JUNIO DE 2021 30/06/2021 $676.373,00 

JULIO DE 2021 30/07/2021 $676.373,00 

AGOSTO DE 2021 30/08/2021 $676.373,00 

SEPTIEMBRE DE 2021 30/09/2021 $676.373,00 

OCTUBRE DE 2021 30/10/2021 $676.373,00 

NOVIEMBRE DE 2021 30/11/2021 $676.373,00 

DICIEMBRE DE 2021 30/12/2021 $676.373,00 

ENERO DE 2022 30/01/2022 $711.950,00 

FEBRERO DE 2022 28/02/2022 $711.950,00 

  

TOTAL 

$43.136.633,00 
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Por los intereses moratorios causados sobre el capital de LAS CUOTAS DE 

ADMINISTRACION citadas anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 1 del mes 

siguiente al vencimiento DE CADA CUOTA DE ADMINISTRACION hasta la fecha de pago 

total de la obligación.  (remitirse al escrito de subsanación de la demanda) 

 

Por la suma de $3.157.617.oo por concepto de cuotas de facilidades de consumo de 

enero a diciembre de 2016, enero a diciembre de 2017, enero a diciembre de 2018, enero 

a diciembre de 2019, enero y febrero de 2020  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital de las cuotas de facilidades de 

consumo citadas anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 1 del mes siguiente al 

vencimiento DE CADA CUOTA DE FACILIDADES DE CONSUMO hasta la fecha de pago 

total de la obligación.  (remitirse al escrito de subsanación de la demanda) 

 

Por la suma de $938.580.oo por concepto de retroactivo de los meses junio de 2016, julio 

de 2017, agosto de 2017, abril de 2018, mayo de 2018, junio de 2018, abril de 2019, 

mayo de 2019, junio de 2019.  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital de las cuotas de retroactivo citadas 

anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 1 del mes siguiente al 

vencimiento DE CADA CUOTA DE RETROACTIVO hasta la fecha de pago total de la 

obligación.  (Remitirse al escrito de subsanación de la demanda) 

 

Por la suma de $555.000.oo por concepto de inasistencia asamblea de junio, julio y 

agosto de 2016.  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital de las cuotas de inasistencia 

asamblea citadas anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 1 del mes siguiente al 

vencimiento DE CADA CUOTA DE INASISTENCIA ASAMBLEA  hasta la fecha de pago 

total de la obligación.  (Remitirse al escrito de subsanación de la demanda) 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda y 

sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección electrónica de quienes 

integran la parte demandada se procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
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En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 

y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura NOTIFIQUESE a 

la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de 

correo informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al 

numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título ejecutivo, la anotación de 

que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado CARLOS ADRIANO TRIBIN MONTEJO 

(Representante legal de TRIBIN ASOCIADOS S.A.S.) en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 33 de fecha 31-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
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Bogotá D.C., 30 de Marzo de 2022 

 

Expediente No. 2022-00185-00 

 

AUTO TERMINA  ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por las partes, 

remitido por correo electrónico, obrante en el expediente digital, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada la presente Acción de Pago Directo 

interpuesta por FINANZAUTO S.A contra PEÑARANDA BAUTISTA 

RAFAEL ARMANDO.  

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense 

las comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no 

existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al 

Juzgado respectivo. 

 

3. OFICIAR  A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACION CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre los vehículos de 

placas RKX-454. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 33 de fecha 31-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 30 de Marzo de 2022 

Expediente No. 2022-00243-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Sírvase totalizar el valor de las cuotas de capital adeudadas con su fecha 

de vencimiento de manera clara y organizada 

2. Sírvase totalizar el valor de las cuotas de interés corriente adeudadas con 

su fecha de vencimiento de manera clara y organizada 

3. Sírvase verificar que al sumar el valor de cada cuota capital junto con la 

cuota de interés corriente no sobrepase el valor total de la cuota pactada en la 

literalidad del pagaré.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 33 de fecha  31-03-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2018-00038-00 

 

 

En atención al escrito allegado a través de correo electrónico por la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, el mismo se le pone de 

presente a la apoderada judicial de la parte demandante para que realice las 

manifestaciones que estime pertinentes. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 033 de fecha 31/01/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2019-00872-00 

 

AUTO SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia adiada 10 de 

noviembre de 2020, se libró mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo 

de Menor Cuantía, a favor de EDIFICIO DEL CAMINO P.H. en contra de GALO 

INMUEBLES LTDA para que, dentro del término legal seguido a la notificación del 

aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que se contrae 

o propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes.  

Seguidamente se efectuó la Notificación del Mandamiento Ejecutivo proferido en el 

presente asunto a la sociedad demandada GALO INMUEBLES LTDA por aviso, en 

los términos del artículo 292 del Código General del Proceso, quien, dentro del 

término de traslado concedido, no dio contestación a la demanda ni formuló 

excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, 

esto es, el Ejecutivo de Menor Cuantía, dentro del cual se encuentran satisfechos 

los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, 

capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en 

forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de invalidar 

en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será 

de fondo. 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en 

la parte actora, como en el demandado; de la misma forma se observa que el título 

aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción de 

autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para hacer 

efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la relación 

sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y controvertir en el 

juicio. 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado en el numeral 3° del artículo 468 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como fue 

decretada en el mandamiento de pago, y conforme a lo dispuesto en la parte motiva 

de este auto. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y con su producto páguese al ejecutante el valor de su crédito. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 

teniendo como agencias en derecho la suma de $2.145.922,22. Tásense.  

QUINTO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo No. 

PCSJA17-10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en los 

acuerdos antes enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la 

OFICINA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SEXTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

SÉPTIMO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 033 de fecha 31/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2020-00058-00 

 
AUTO SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, esta Sede Judicial mediante 

providencia de fecha 9 de marzo de 2020 libró mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO - DE MENOR CUANTÍA, a favor de KEVIN MAURICIO 

MORENO CABEZAS en contra de RUBEN DARIO PINEDA CASTAÑO para que, 

dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 

demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se contrae o propusiera las 

defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto al extremo demandado RUBEN DARIO PINEDA 

CASTAÑO, en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien, 

dentro del término de traslado concedido, no dio contestación a la demanda ni 

formulo excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte 

demandante. 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, 

esto es, el EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y 

demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de invalidar 

en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será 

de fondo. 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta tanto en 

la parte actora, como en el demandado; de la misma forma se observa que el título 

aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción de 

autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para hacer 

efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la relación 

sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y controvertir en el 

juicio. 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el numeral 3º del artículo 468 

del Código General del Proceso, el Despacho, 
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RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago proferido por auto de fecha 9 de marzo de 2020 obrante en 

el expediente digital. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y con su producto páguese al ejecutante el valor de su crédito. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 

teniendo como agencias en derecho la suma de $6.000.000. Tásense.  

QUINTO: En virtud del Artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984, y el Acuerdo No. 

PCSJA17-10678, y una vez cumpla con los requisitos contemplados en los 

acuerdos antes enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la 

OFICINA DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SEXTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

SÉPTIMO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 033 de fecha 31/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

63b2720f2068800cb9c353f83a8887bdd62906b43edf11847db4ae196d0cb3ea 

Documento generado en 28/03/2022 09:01:14 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 30 de marzo de 2022 

 

Expediente: 1100140030037-2020-00496-00 

 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se hace necesario REQUERIR a la 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS para que informe las resultas del oficio 

No.00603 de fecha 23 de febrero de 2021. Por Secretaría, líbrese y tramítese la 

correspondiente comunicación anexando copia del oficio anteriormente en mención 

obrante en el expediente digital. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 033 de fecha 31/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2020-00686-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, previo a continuar con el trámite 

correspondiente, se REQUIERE NUEVAMENTE al apoderado judicial de la parte 

demandante para que en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación del presente asunto, allegue copia del auto admisorio, copia de la 

demanda y demás anexos enviados al demandado debidamente cotejados por la 

empresa de servicio postal, con el fin de constatar que efectivamente se entregó al 

extremo demandado la documentación que allí se describe.  

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 033 de fecha 31/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2020-00690-00 

 

 

En atención al escrito allegado a través de correo electrónico por la apoderada de 

la parte demandante, el cual obra en el expediente digital, y por estar ajustado en 

derecho, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso de Acción de Pago Directo 

promovida por RESFIN S.A.S contra JACQUELINE AMPARO GUERRERO 

SALAMANCA. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la ORDEN DE APREHENSION Y/O 

CAPTURA que recae sobre la motocicleta de placas RZZ-70D, decretado mediante 

auto de fecha nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). Por Secretaría, líbrese 

el respectivo oficio dirigido a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – REPARTO- 

SECCIÓN DE AUTOMOTORES. 

 

TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  

 

CUARTO: En firme esta determinación, ARCHIVESE el expediente, previas las 

anotaciones de rigor. 

 

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y 

los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 
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Juez Municipal 
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Civil 037 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 033 de fecha 31/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2021-00110-00 

 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado judicial del parte 

demandante conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA, promovido por PRIMATELA S.A.S. contra 

COMERCIALIZADORA RUFFINI S.A.S. y WILLIAM CORTES REYES por pago 

total de la obligación, de conformidad con lo solicitado por la parte actora. 

   

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 

verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a 

disposición las cautelas al Juzgado respectivo y háganse entrega de estos al 

demandado. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada de manera virtual, 

no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez 

que los mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y 

los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y Cúmplase, 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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Juez Municipal 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 033 de fecha 31/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 
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Bogotá D.C., 30 de marzo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00196-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., sobre la Corrección 

de errores aritméticos y otros, que se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influya en ella, CORRÍJASE el numeral 2° proveído adiado 24 de junio 

de 2021, el cual quedará así:  

 

“DECRETAR el levantamiento de la ORDEN DE APREHENSION Y/O CAPTURA 

del vehículo de placas EIU-167, decretado mediante auto de fecha primero (1º) de 

junio de dos mil veintiuno (2021). Por Secretaría, líbrese el respectivo oficio dirigido 

a la POLICÍA     NACIONAL     DE     COLOMBIA – REPARTO - SECCIÓN     DE 

AUTOMOTORES” 

En lo demás, la mencionada providencia se mantiene incólume. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 033 de fecha 31/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Código de verificación: 

4dbb7acbae35cf79894b63fbd48fcb3c579c6c4fb3d97183babd5bb204741918 

Documento generado en 28/03/2022 08:59:42 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 
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Expediente: 110014003037-2021-00514-00 

 

En atención al memorial allegado por la apoderada de la parte demandante, y por 

configurarse los presupuestos contenidos en el artículo 92 del Código General del 

Proceso, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 

 

 DISPONE: 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada de manera 

virtual, no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, 

toda vez que los mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

 
TERCERO: Una vez lo anterior y ejecutoriado el presente auto archívense 

las diligencias.  
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

facultades del poder conferido. 

QUINTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y 

los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 033 de fecha 31/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 9 de marzo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00668-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, previo a continuar con el trámite 

correspondiente, se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante para 

que en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente 

asunto, allegue certificado de existencia en representación de la sociedad 

MICROHARD SAS, donde conste que el aquí demandado funge como 

representante legal. 

 

Aunado a lo anterior, se exhorta a la parte demandante para que, en el término legal 

anteriormente concedido, adjunte copia del auto admisorio, copia de la demanda y 

demás anexos enviados al demandado debidamente cotejados por la empresa de 

servicio postal, con el fin de constatar que el mismo tuvo conocimiento en debida 

forma del presente tramite. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 033 de fecha 31/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2021-00834-00 

 

 

Revisada la liquidación de crédito allegada a través de correo electrónico el 15 de 

marzo de 2022, la misma no cumple con lo establecido en los artículos 3º y 11 del 

D.L. 806 del 2020, en concordancia con el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., 

toda vez que, no se allego prueba alguna que acredite haber enviado tal documento 

a la dirección de correo electrónico informada para notificaciones la parte 

demandada. 

Por lo anterior, se conmina al apoderado judicial de la parte actora para que acredite 

dicha carga procesal que le impuso el legislador, remitiendo la liquidación de crédito 

a la dirección y/o correo electrónico dispuesto para notificaciones de la parte 

demandada. Anudado a lo anterior deberá allegar a este despacho copia de dicho 

trámite, con el fin de constatar el cumplimiento a lo ordenado, para así continuar con 

el trámite correspondiente. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 033 de fecha 31/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2022-00120-00 

 

 

En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

donde solicita la terminación del proceso y el levantamiento de la medida cautelar 

que recae sobre el vehículo de placas REZ-600, toda vez que, se ha dado 

cumplimiento al objeto de la solicitud y como consecuencia se ha realizado la 

aprehensión del automotor bajo el mecanismo de pago directo para la ejecución de 

garantía mobiliaria. 

 

Así las cosas, esta Sede Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso de Acción de Pago Directo 

promovida por RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 

TERESA GAMBA GAMBA. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la ORDEN DE APREHENSION Y/O 

CAPTURA del vehículo de placas REZ-600, decretado mediante auto de fecha dos 

(2) de marzo de dos mil veintidós (2022). Por Secretaría, líbrese el respectivo oficio 

dirigido a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA – REPARTO- SECCIÓN DE 

AUTOMOTORES. 

 

TERCERO: Ofíciese al parqueadero PARQUEADERO CAPTUCOL Km 17 vía 

Ibagué -Espinal Parque logístico del Tolima L-04 etapa 1, para que proceda a la 

entrega del vehículo de placas REZ-600 a favor de RCI COLOMBIA S.A 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO a través de la persona que éste faculte para tal 

efecto. 

 

CUARTO: Sin condena en costas de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído.  

 

QUINTO: En firme esta determinación, ARCHIVESE el expediente, previas las 

anotaciones de rigor. 

 

SEXTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

SEPTIMO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 
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virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 033 de fecha 31/03/2022 en la 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 1100140030037-2022-00134-00 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones expuestas en auto del ocho (8) 

de marzo del 2022, concediéndose al actor el término de cinco (5) días para 

subsanarla. 

Sin embargo, la parte actora en el término legal concedido no presentó escrito de 

subsanación, motivo por el cual el Despacho ha de rechazar la presente demanda, 

dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

Por lo cual, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda conforme lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia. 

SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no hay 

lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que los 

mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

anotaciones del caso. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota.  

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 033 de fecha 31/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 1100140030037-2022-00152-00 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones expuestas en auto del ocho (8) 

de marzo del 2022, concediéndose al actor el término de cinco (5) días para 

subsanarla. 

Sin embargo, la parte actora en el término legal concedido no presentó escrito de 

subsanación, motivo por el cual el Despacho ha de rechazar la presente demanda, 

dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

Por lo cual, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda conforme lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia. 

SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no hay 

lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que los 

mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

anotaciones del caso. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota.  

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 033 de fecha 31/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2022-00170-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

1. Sírvase indiciar el lugar donde se debe dejar a disposición el vehículo objeto 

de la solicitud, una vez sea aprendido por la policía nacional.  Lo anterior 

teniendo en cuenta que en el escrito inicial se omitió esta información.  

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 033 de fecha 31/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 30 de marzo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00174-00 

 

Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo automotor de placas DIU41E elevada por 

MOVIAVAL S.A.S. contra NELSON ALIRIO GAONA OCHOA. 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

Como primera medida de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 1835 

de 2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –

pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución, que, 

en el presente caso, ello tuvo lugar el 27/06/2020. 

 

Sin embargo, dado que han transcurrido más de treinta días desde dicha data debe 

mediar la inscripción de un formulario de registro de terminación de la ejecución, 

conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que 

reza:  

 

“Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 

de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro 

de terminación de la ejecución cuando:  

 

(…) 

 

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 

 

Ello por cuanto la inscripción del formulario de ejecución que se efectúa previamente 

a la ejecución no resulta caprichosa o antojadiza, sino que guarda plena armonía 

con el trámite para hacer efectiva una garantía mobiliaria reglamentado en los 

decretos 400 de 2014 y 1835 de 2015, el cual parte precisamente de la inscripción 

del formulario registral de ejecución en el RGM. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario registral 

de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad de su 

inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez iniciada la 

ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas DIU41E. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placa 

DIU41E elevada por MOVIAVAL S.A.S. contra NELSON ALIRIO GAONA OCHOA. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 

ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 

sirvieron de sustento a la demanda. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 033 de fecha 31/03/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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